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APRUEBA TRASTADOS DE BIENES

DE INVENTARIO MUNICIPAL

RESoruclóNNo 32?8
cnlrrÁN vrEJo, 1 6 JUN Z0l5

VISIOS: l.- Los focultodes que me confiere lo Ley No,l8.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos
modificotorios.

CONSIDERANDO:
Los Decretos Alcoldicios Nos 2.030 del 09.12.2008 y 2.040

del 10.12.2008, medionte los cuoles se nombro y delego otribuciones ol Administrodor
Municipol, respectivomente; el Decreto N" ó588 de fecho 17112/2014, que opruebo el
presupuesto oño 20.l5.

Lo necesidod de reolizor lo Actuolizoción de monero
oficiol de los bienes inventoriobles, odquiridos poro un Deportomenio, Unidod, Sección u
Oficino de lo l. Municipolidod de Chillón Viejo, incluidos tombién el Áreo de Solud y el
Áreo de Educoción.

CORREO ETECTRóNICO de fecho 09/0612015, enviodo
por eljefe del Deportomento de Edificoción, o lo Directoro de Administroción y Finonzos,
en donde informo el troslodo de un COMPUTADOR y un MONITOR, hocio lo Sección de
lnformótico.

RESOLUCIóN:

I - Asígnese los bienes que o continuoción se
detollon y que fueron troslododos o:

I.Ió.0ó.004-7 COMPUTADOR, TRASTADADO A tA SECCIóN DE INIORMÁilCA.

I .1ó.OZ.OOI-I MONITOR, TRASIADADO A tA SECCIóN DE ¡NFORMÁilCA.

OÉleSe constoncio de dicho occión en los registros
computocionoles de inventorio y en formotos impresos.

ANóTESE, comUNíQUESE Y ARcHíVEsE

ADMINI
VALDES
MUN!CIPAT

ffi}
AOMINIS f RAOOR,

ENRIQUEZ HENRIQU

D.A.F, lnventorio.

Por Orden Del ñor Alcolde


